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EXP-UNC: 0002252/2020
VISTO:

la Resolución del H. Consejo Directivo N° 050/2020 por la que se
designa interinamente al personal docente de la Escuela de Historia; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 7vta, el Vicedirector de la Escuela de Historia, solicita se

incorpore la licencia sin goce de sueldo de la Prof. María lorena Capogrossi en
el cargo de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva en la cátedra
Antropología Social y Cultural, por cuanto se omitió consignar en la solicitud
elevada oportunamente;

Que dicha omisión no es salvada en lo sucesivo, motivo por el cual no se
incluyó la licencia, sin goce de sueldo, por cargo de mayor jerarquía, de la
docente mencionada en la R.H.C.D. N° 050/2020;

Que para todos los fines se hace necesario enmendar dicho error;
Por ello;

lA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTíCULO 1°._CONCEDER licencia, sin goce de sueldo, por cargo de mayor
jerarquía, a la Profesora María Lorena CAPOGROSSI, legajo 51428, en el
cargo de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva (Cód. 114), por
concurso, en la cátedra Antropología Social y Cultural, de la Escuela de
Historia, a partir del 01 de Abril de 2020 y hasta el 31 de Marzo de 2021,
encuadrándose en lo dispuesto en el arto49°, aparto 11, inc. a) de la Resolución
H. Consejo Superior N° 1222/2014.

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, 1 7 MAR 2020
RESOLUCiÓN N°: O \ 7 ~-
RS
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